
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
PRESIDENCIA 

 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

 

AVISA 

 

Que dentro de la convocatoria para elegir al Juez Tercero Administrativo de Arauca 

se presentaron 50 postulaciones, de las cuales fueron excluidas dos que se allegaron 

de manera extemporánea, cinco no pudieron ser consideradas debido a que no 

adjuntaron documentos sustanciales para la verificación de los requisitos mínimos 

del cargo, por lo que se consolidó un total de 43 hojas de vida, de cuyo estudio se 

eligieron los tres preseleccionados a saber:  

 

# NOMBRE 

1 MARÍA MILAGROS NAVARRO LOBO 

2 JOSÉ JULIÁN SUAVITA CORDERO 

3 MARÍA CONSTANZA BARRIOS HURTADO 

 

A quienes se les cita a presentar entrevista el día lunes 22 de agosto de 2022, a las 

9:00 a.m., para lo cual se les hará llegar el enlace de conexión a la respectiva 

audiencia, con la participación de la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Arauca.  

 

Este aviso se publica en el sitio web de la Rama Judicial: 

«http://www.ramajudicial.gov.co»; Enlace: Tribunales administrativos; 

Enlace: Arauca capital Arauca; Enlace: Secretaria General; Enlace: Avisos; 

Enlace: 2022; Enlace: Avisos para proveer cargos. 

 

 

Arauca, 19 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

YENITZA MARIANA LÓPEZ BLANCO 

Presidenta 

 


